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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse
*v. los Boi«ítines oFtoisxKs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
«ditores de los mencionados periódicos.

-CX$K»-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean á instancia de parte no pobr.,se insertarán oficial-
mente; asimismo \u25a0 ualauier anuncio c< necri íonte al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las ae in-

terés particular' pagarán ei importe ae su inserción.

En? esta capital, llevsdoá domicilio, 2'50'pesetas mensuales anticipsd.es;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre yi.por unaño.

Se admiten tuscrip-iones en Madrid, en la Administración del Bolita,

cahe de! Almirante, 15. bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono .
en letra de fácil cobro.

(Bulorlen di 6 Je Abrilie 1S39.,

Wúniero suelto S« céntimos do peweta

•le póltllc» todas los días, exrepta los dona BISO»

laInspección, oon ouyo objeto dará oueu
ta de su terminación á la Jefatura de diParte oficial En la Real orden que apareció en el nú

m^rt» de la Gaceta correspondiente al día

20 dal corriente, sobre aclaraciones del

cuadro 1.°, letra B,del Real decreto de
25 de Enero último,referente á las indus-
trias prohibidas á las mujeres y menores
de edad, se cometieron algunas erratas.
Convenientemente subsanadas, se repro-
duce á continuación la Real orden, man

dumbre se ajusten álas mismas condioio
nes, siempre que ses posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer lo siguiente:

cha Divisió
2.° Las instalaoisnes eléctricas que

se oonoedan cruzando las líneas férreas
por encima de los carriles, sólo aeran
aprobadas á condición de qua el conce-
sionario se obligue á cumplir las pres-
cripciones anteriormente enumeradas, y

Residencia del Consejo de Ministro* 1." Todas las obras ó instalaciones
comprendidas en el art. 17 del Regla-
mento de policía da farroiarriles serán
aprobadas por este Ministerio oon la
condición de que el concesionario se
obligue á cumplir las prescripciones si

SS. MM.e! Rey Don Alfonso XIIIy

la» Reina. Doña Victoria Eugenia (que

¡)ios guarde) y su Augusto Hijo el
adamas las siguientes

Príncipe de Asturias continúan sin
limo. Sr.: Como aclaración al conteni-

do del cuadro 1.°, letra B,del Raal de-

oreto de 25 de Enero último sobre traba-
jo de las mujeres y niños, y para evitar

las dudas que en su aplicación pudieran
suscitarse por error*3 de interpretación;

oionada
guientes I. Los detalles de ía instalación se su-

jetarán, en cuanto sean aplicables al ca-
so, á las disposiciones del Reglamento

sobra instilaciones elóitrieis y servi-

dumbre forzosa de paso de les mismas,

aorobaio oor Real deoreto de 7 de Oatu

novedad en su importante salud I. Las obras se ejecutarán can arre-
glo al proyecto aprobado y bajo la inme-
diata inspección del personal de la divi-
sión de ferrocarriles yde los agentes de
la Compañía, y al efecto el oorsoesiona
riodará cuenta á aquéllos, oon la debida
anticipación, de la fecha en que se pro-
pone dar comienzo á las obras ó á la eje-
cución de alguna reparación.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia
S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha s3rvido bradel904.

II. El oruzamianto sa efec
disponer sentido normal, á ser posib'a, y en oaso

de formar ángulo obliouo, no será infeMinisterio de la Gobernación 1." Que las palabras «fabrieación> y
«preparación» empleadas comprenden y

se refieren á las operaciones necesarias
para la formación y obtención del pro-
ducto á qua se hace alusión, acción de los
ácidos, destilaciones, purificaciünei, mez-
clas,ote, yla palabra «manejo» las mani-

pulaciones precisas para laaplicación, en
lapráctica, del producto ya obtenido y

acondicionado en la forma misma en la

que se entrega al comercio yal consumi-
dor.

rior á 60° saxagasimalesII. La Compañía ferroviaria quada
relavada de toda responsabilidad por las

averías que puedan originaras en la ins-

talación qua se autoriza y sean conse
ouenoia de laexplotación regular y bien
or del ferroaarril ó de acoi Í9ntes

que oourran en el mismo y revistan el
carácter de fortuitos ó saan causados

III. Los apoyos que limitanel tramo

de cruzamiento se colocarán fuera da la
zona comprendida entre las aristas infe-
rioras de los taludes de los terraplenes y
las superiores de los desmontes, y de
modo en todos los casos que la distancia
en planta de dichos apoyos á los bordes
extarioras de los carriles más próximos
sea mayor que la altura que ofrezca el
apoyo correspondianta. Dantro da estas
limitaciones se procurará qne el vano do
oruzímiento sea el menor posible.

REALES ÓRDENES

Exom. Sr.: Vista la resoluoión adopta-

da por esa Junta de au digna presidencia
con motivo de la consulta dirigida á V.E.
por el presideate de la Junta provinoial
de Cuenca:

Considerando que el apartado 4." de
dioho aouerdo dioe literalmente: «Qua sa
someta á laresolución delGobierno de Su
Majestad la parte de consulta de esa Jun-
ta provinoial,relativa á si se considera
subsistente la Real orden de 12 da Agosto
de 1890 sobre la exacoión, en un papel
espeoial, do las multas que se impongan
para castigar las infracciones de ia ley
Eleotoral, entendiendo la Junta Centra 1

que la cláusula derogatoria contenida en
el art. 88 do la vigente ley Eleotoral no
se opone á la sustancia de la disposición
contenida en el art. 109 de la ley ante-
rior,quo oreó un papel especial para el

objeto indicado, y, por tanto, puade con
sidorarse subsistente la Raal orden ci-

tada >;

por fuerza miyor

III. Las obras dabarán terminarse en
el plazo de...., contado desde eldía en
qua sa participe al solicitante laconoe
sión de la autorización, quedando ésta
caducada de no cumplirse el precepto.

2.a Qne, por lo tanto, no están incluí-

das las oparaoiones de envasado, encartu-
chado, empaquetado ydistribución, y las
accesorias de éstas, preoisas para dar for-

ma comercial al producto ya elaborado,

siempre que se ejaoute, como es costum-

bre en buena.práctica, por individuos que

reúnan la¡¿ neoesarias oondioiones de des-

arrollo físioo y de aptitud ydestreza ma-

nual indispensables para eBa clase de
traba j>«

Por su disposición y dimensiones en
relación oon el material de que estén for-
mados, deberán ofrecer estos apo70s, á
juioiode la División, las suficientes ga-
rantías de estabilidad, teniendo en ouen
ta los mayores esfuerzos permanentes y
accidentales á que puedan hallarse some-

IV. El concusionario quada obligado
á abonar á la Comp ñia faroviaria la
correspondiente iuiemnizioión por los
daños y parjuioios qua oon el uso da esta

autorización irrogue á aquélla.
V. El Gobierno podrá modificar los

términos d) esta autorización, suspender
la temporalmente óhacerla o5sar da un

modo definitivo si así lo juzgase necesa-
riopara el buen servido público, sin que
el concesionario tenga por ello derecho á
indemnización alguna.

tido3
17. Los oable9 destinados al t

Pba Raal go á V. I. á los

ífeotos consiguientes. Dios guarde á

V.I.muohos años. Madrid 19 da Febre-
ro de 1908.=Cierva.=Señor subsecreta-
riode esta Ministerio.

porte de la energía eléctrica se c< locarán
á una distancia mínima de 2 matros por

encima de los hilos del telégrafo y de 6

metros 50 centímetros sobre la rasante
S. M.el rey (q. D.g.) ha tenido ábien

confirmarse oon la respetable opinión de
esa Junta Central del Censo, declarando,

por tanto, y de nvctaoto aouerdo, subsis-
tente laRaal orden de referencia.

VI. Esta autorización se entiende
otorgada sin perjuicio da tercero, dejan-
do á salvo el derecho de propiedad y con
sujeción á todas las disposiciones vigen-

tes ó que en lo suoesivose dioten para
las de su oíase.

de carriles
(Gaceta del 22 de Febrero de 1908.) Se amarrarán sólidamente á los apoyos

situados á ambos lados de la vía, de mo-
do que la tensión mecánica de los tramos
contiguos no se transmita al de cruza-
miento, en el oual los cables no deberán
experimentar más tensión que la produ-

Ministerio de fomento
Lo que tengo el honor da poner en co-

nocimiento da V.E. á los efectos oportu-
nos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 ie Febrero de 1908.— Juan de
la Cierva.

REAL ORDEN VIL Elconcesionario no podrá poner
en servicio la instalación oonoe lida sino

mediante autorización ixpresa de la Di
Ilustrísimo Sr.: Con el fin de que to-

das las autorizaciones concedidas por

este Ministerio para ejecutar obras ó

inataludónos que h-syan de atravesar los

ferrocarriles ó imponerles alguna servi-

cid1 por su propio peso
Para prevenir los peligros de la ruptu-

ra se empleará uno de los procedimien-
tos siguientes:Señor presídante da la Junta Central del

Censo .
visión, que la dará según lo que resulte
del acta de reoonodmiento de las obras,

praotioado por elingeniero encargado de a) Suspender cada uno de los cables
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acompañe á ellaun ejemplar del Bolk-

tín en qua huya sida publicada; todo de
conformidad oon lo qua dispona el ar-
tíoulo 25 del Raglamanto provisional
para laejicuoión de la Layde 19 de Oc-
tubre de 1839.

ROBLEDO DE CHÁVELA
por medio de péndolas de su correspon-

diente alambre de acero, sujeto fuerte-
mente á los postes que limitan el tramo

de cruzamiento, fijando de un modo in-
variable el extremo superior da dichas
péndolas para evitar su corrimiento, y
situando éstas á una distancia máxima
entre si de 0'40 metros.

policía da ferrocarriles da 8 de Satien-
bre de 1878 yReal orden da 1.° de Abril
de 1867, á ouyo efeoto sa ha sañalado el
día 7 da Mayo próximo, á las onoe de la
mañana, para 11 3 var á oabo dicho aoto en
el local destinado alefuoto.

Las cuentas raunioipales correspon-
dientes al año próximo iasado de 1907 se
hallnn terminadas yexpuestas al público

en la Saoretaría líe este Ayuntamiento
por término de quince días, para que
sean examinadas por quien lo desee y
oir las reclamaciones que sobre las mis-
mas se presenten.

Lo que se anuncia al púbiioo para su
conocimiento yefectos correspondientes,
puliendo las personas que desean inte-
resarse en dioha subasta, pasar á var los
efeotos que deban venderse, los tres días
antes del señalado para su enajenación.

Lo que se publica en este pariódioo
oficiala los efectos legales consiguientes.

5) Rodear eloonjunto de cables por
una red ó malla de forma prismática ó
oilíndrioa, sujeta por medio de bastido
res á los postes que limitan el tramo, y
dispuesta de modo que retenga eficaz
mente á los cables en todas direcciones
oaso de ruptura, hallándose además en
perfeota oomunioaoión oon tierra.

Madrid 21 de Fabrerode 1908.=E1
gobernador, Vidilio. Rjbledo de Chávala 19 de Febroro do

1908.=E1 alcalde, Eduardo Silva.
La Direooión ganeral de Administra-

ción, oon faoha 19 dal aotual, dioa á este
Gobierno lo que sigue:

Madrii 21 de Febrero de 1908=Va- MORALEJA DE ENMEDIO
dillo Laa ouantas municipales de este pue-

blo correspondientes al ejercicio 1907, se
hallan de manifiesto en la Seoretaria de
esta Ayuntamiento por término de quin-
ce días, en cumplimiento á los efectos
prevenidos eci el art. 161 de la ley muni-
cipal.

(Núm. 451.) (0.-16.) «Iastruído eloportuno expediente en
este Ministerio, oon motivo del recurso
de alzada interpuesto por el alcalde Pre
sidente dsl Ayuntamiento de Fuanlabra-
da, en nombre de la Junta muaioipal,
contra providenoia de esa Gobierno, facha
14 de Enero próximo pasado devolviendo
sin autorizar *1presupuesto ordinario da
dicho Municipio para el corríante año pr<r
no h.íbsrse presentado en el plazo deter-
minado por la Ley, sírvase V. S. recla-
mar yremitir los antecedentes dal oaso
y ponerlo de ofioio,en conocimiento da
las partes interesadas, á fin da que en el
plazo de 20 días, á oontar desde la publi-
cación en el Boletín Oficial de esa de
la presente orden, puadan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes
que oonsideren conducentes á su dere
cao. Sírvase V.S. acusar con toda urgen-
oia recibo de esta comunicación y acam-
pana á ella un ejemplar dsl Boletín en
que haya sido publicada; todo da confor
midad oon lo que dispone al art. 25 del
Reglamento provisional para la
de laLey de 19 de Octubre da 1S99.

Sección de examen de Cuentas y
Presupuestos municipales.

La Direooión g aaral de Administra-
ción oon feoha 17 dol aotual dioe á este
Gobierno losiguiente:

Ea ambos prooedimientos, los oables ó
hilos puaden ir indistintivamente desnu-
dos ó reoubiertos oon envolvente aisla-
dora.

De Real orden lo comunico á V.I.para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V.I.muohos años. Madrid 1T
de Febrero de 1908. -Besada.— Sr. Direo
tor general de Obras públioas.

«Instruido ei oportuno expedienta en
eate Ministerio con motivo del recurso
de alzada interpuesto por el alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de Aravaoaen
nombre de la Junta munioipal oontra re-
solución de esteGjbiarno feoha 30 de
Diciembre último, qua estimando la al
zada de doña Carmen Pancha, maestra
propietaria de la esouala pública de ni-
ñas da dioha villa,contra el presupuesto
ordinario dol expresa io municipio para
el corriente año, p^r no oonsigasrse en
el mismo 200 pesetas da aumento volun-
tario que venía percibiendo, ordenó rea-
petar la indioada partida, sírvase V.S.
reclamar y remitir los anteoadentes
del oaso y ponerlo de oficio en cono
oimiento de las partes interésalas, á
fin de qua en e! plazo de veinte días á
oontar desda lapublioaoión en el Bole
tin Oficial da asa provinoia de la
presenta orden puedan alagar y presen-
tar los documentos ó justificantes que
consideran conducentes á su dereoho.

Moraleja de Enmedio 19 da Febrero de
1908.=El aloalde, Lozano Martín.

VENTURADA

(Gaceta del 22 Febrero) Las cuantas da fondos muaioipales de
este Ayuntamiento correspondientes al
ejercicio próximo pasado de 1907, sa ha-
llan terminadas y expuestas alpúblico
por término de quince días para oir ra
claraaoiones, ei la Secretaría de este
Ayuntamiento, á los efectos qua expresa
el nrt. 161 da la vigat;te ley munioipal.

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR
Examo. Sr.: Vistas las instancias pro

movidas por varios padres de reclutas

dal reemplazo de 1907, en solicitud de
Venturada 20 da Febrero da 1908 =E1

aloalde, Valeriano Barrendero.
me se amplíe el plazo p ira la redenoión
le los mismos, á fin de evitarles los par- VILLAREJO DE SALVANÉ3
juicios qua se les irrogan, á unos p.»r no
habar cumplido las Empresas da reden
dones los compromisos que oon ellos
tenían contraídos, algunas de las ou ¡les

Extr oto dí los acuerdas tomados por el
Ayuntamiento y Junta municip.il de
Asociados durante el tercer trimestre
del año 1907.

se hallan sometidas á procedimiento ju-
lidal por tal motivo; á otros por haHer
ea sido variada, después da expirado el

Lo que se públioa en este perióíioo
oficialálos efectos legales consiguientes. Sesión ordinaria de 6 de Julio.

Madrid 21de Febrero da 1903. =ÍEgo
barnador, Vadillo.plszo p la redenoión, la clasificación

Sa aprobó el acta de la anterior, la dis-
tribución da fondos para el mas da Julio
yel extracto de acuerdos dal trimestre
anterior.

ie fx tes da oupo por la da soldados
para fiías, por tener qua cubrir bajas de

Sírvase V. S. aousar oon toda urgencia
reoibo de ast

prófugos de concentración, y á algunos,
también, por haber llagado después de
cerradas las oficinas de H<oianda y no
haberles sido admitido el dopósito;

\u25a0^TmnnoToion, y aoompa-
nasieTiauneJemplar del Boletín en que
haya silopublicada todo da conformidad
oon lo qua dispone el art. 25 dol Rigla
manto provisional para la ejaouoión da
la ley de 19 ia Oambre de 1889.

AYUNTAMIENTOS Sa acardo que para cobrar loa intere-
ses de las inscripciones dgl segando tri
mestre uompañon al seoretario á Madrid
el sañor alcalde D.'Esteban Alcázar yel
tanianta D. Manual Gutiérrez, abonánd »

les lss dietas de viaja con cargo al capí
-

tulo 9.°, art. 17.

PELAYOS
ElRiy (q. D. g.), teniendo en ouanta

las razones expuestas, y de aouerdo oon
el Consejo de ministros, sa ha servido
ímpliar el plazo para la ra ianción dal
servicio de los reclutas de! ilistamiento
de 19U7 y de los útiles en la revisión del
mismo año hasta el día 29 dal corriente
mes, debiendo tener praaente los intere-
sados qua el citado día, á las tres da su
tarde, terminan las operaciones en las
Delegaciones de Hacienda y sucursales
del Banoo de España.

Las cuentas municipales da esta Ayun-
tamiento correspondíanos al presupuse
ta de 1907, sa hdian termina ias y ex-
puestas al púnlie > pir tórmülo ie quince
días an la secretaría da esta Munioipio

Loque se hace púbiioo eu este parió
dioo ufioial á los efectos legales oonsi
guian tea Sa aprobaron los bandos diotados por

el señor alcalde, diotando reglas para el
régimen del mercada público y mata-
dero, regulando la venta da pan.

Madrid 21 da Fábrero da 1903. =EIgo
bernador, Vadillo. pira qua puedan ser examinadas.

Palayos 17 de F.jbrero da 1908. =E1 al
calia, Cataliao M«dina.La Diraooión general de Administra-

ción, o>n feoha 19 del aotual, dioe á este
Sa aoordó inoluir en la lista de Bane-

fioenoia á los vecinos pobras Anastasia
Martínez y Caledonio Martínez.L \S N WAS DE BUITR \GOGobierno io que sigue

«Instruido el oportuno expediente en
este Ministerio, oon motivo d;l raour o

La8 ouantas municipales da esta Ayun
tamianto oorrasp -niiiantas al pjarcioio de
1907, 8e afeitan termiun las y expuestas
al púnlioo en la secretaría dd mismo,

Dí'i 13 de Julio
Da Raal orden lo digo á V. E. para su

oonooimiento ydemás efectos. Dios guar
de á V. E. muohos años. Madrid 21 de

No se C3lebró sesión por no haber
asunti s de qua trata .ae aizaaa interpuesto por el señor al

oilde-preaidanta d*>l Exorno. Ayunta
-

H, en lamiento da es Sesión ordinaria de 20 de JulioFeb \u25a0o de 1908 —
Primo ds River

Corporación, oontra providencia de esa
Gobierno, feoha 8 dal mas próximo pa
sado estimándola alzad* de D. Doming »
López, an nombra de D. Miguel Br*a'..
oontra acuario del Munioipioracurranta

i oirt por término d\u25a0'^'^'f'^'^'^iuíñne díss, para oir las
foTn^^^^iqua se presenten, paaadosS-íñor

los oualof», no se admitirá ninguna
Si aprobó el aoía déla anterior, la

cuanta do medicamentos facilitada en la
farmaoia da esta villa á los pobres de
Banefiotmoia, importantes 14343 pese
tas el primar trimestre, 113,23 pasetas
elsegundo trimestre, y 22,80 pasetas las
recetas extraordinarias.

(Gaceta del 22 de Febrero de 1908.)
Las N^vas de Britiogn 18 de Febraro

da 1908.=E! aloalde, Mariano Hernán.
Gobierna cftr!!

qua la denegó sa le abonaran los intara
ses de lamerá en el oróiito que tiene
rooonooido por obras de reparación y
oonservaoióu en el pavimanto di la vía
pública, sírvase V.S. reolamar yramitir
los antecedentes dal oaso y ponerlo, da
ofioio, en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo da
veinte días, á contar desde la publioaoión
en el Boletín Oficial de esa provincia
de la presente orden, puedan «lagar y
presentar los dooumentos ó justificantes
que consideran conducente» á au dere-
cho. Sírvase V. S. acusar oon tola ur-
genoia reoibo de esta comunicación, y

VILLAMANRIQUEDE TAJO

Se halla terminado y expuesto al pú-
biioo, on la secretaría da esta Ayunta-
miatito, al repartimiento vaoinal de oon-
sumos, formado por la Junta repartidora
para el año corriente, por espacio de
ooho días hábiles da sol á sol, durante el
oual, pndrán examinarlo los contribuyen-
tes y prasentar reolamaoinnas ante la re-
ferida Junta.

FERROCARRILES
Sa aprobó la ouanta de cobros y pagos

hechos en Madrid en el segundo trimes
tre, importante los cobros 3.340 pesetas
y 15 céntimos, los pagos 2.690*43 pesetas,
habiendo ingresado an la baja munioipal
las 649,72 pesetas que han resultado so-
brantes.

Hallándose depositados hace más de
un año en 'os almaoenes que en esta oorte
tiene estebleoidos la Compañía de los
ferrooarriles de Madrid á Zar goza y á
Alioante, varios efactos qua no han sido
retirados por sus duaños, ae las invita
por medio dal presante anuncio, á fin de
que en el plazo de 30 días se presenten
á recogerlos; en la inteligencia qua, si
dejasen de haoerlo se prooelará á su
venta en pública subasta sagúa está pre
venido en el art. 181 del Reglamento de

Loque sa hace sabsr por el presante
anunoio en cumplimiento á lo dispuesto
en el art. 339 de la ley.

Sa comisionó al seoratnrio para que el
dial." de Agostoaouda á Gatafaá la entro
ga da mozos en Caja, abonándola los gis'
toa de viaja oon cargo alcap. 1.°, art. 6-'Villamanrique da Tajo á 18 Febrero

1908.=El alodde, Franoisoo Garoia.
Se acordó pagar á los Sras. Martínez

Ahado 10 pesatas por el fluido para el
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alumbrado del Ayuntamiento el día de la
Virgen del Carman .

Se incluyó en la lista de Bmef ioeuoia

al veoino pobre Santiago Cobos.

Que para entragar la madera yefectos
de la plaza á D. Cándido Alcázar lo veri-
fiquen los señjrea oonoejales D.Manuel
Gutiérrez y D. Anselmo F-aile.

Dia 21 de Setiembre qne Gutiérrez, acordando nombrar vigi-
lante de polida urbana á Leandro Cam-
payo, oesante de este cargo y varios pa-
gos oon cargo al presupuesto vigente.

No se celebró sesión por no reunirse
número sufiúiente de señores concejales.

Sesión de 28 de Setiembre
Se nombró una comisión compuesta de

tres concejal is y tras mayores contribu-
yentes, qua vaya á Madrid á gestionar se
emitan al Ayuntamiento las inscripcio-

nes da B mefioauoia qua según notioias la
corresponden á la Corporación.

Se oonoedió quinoe días de licencia ó
sea del 15 al 31 de los oorrientes al mé-
dico titular D. Félix Alcázar Alonso.

Sa aprobaron el acta de laanterior, las
cuentas de la recaudación de Peso yMe-
dida, Casa Matadero yel pliego de con
dioionea para el arriendo á venta libre
de los dereohos de consumo en el año
1908, señalando para la subasta el día "3
de Noviembre.

jEztraordinaria del dia S.

Se dedicó al examan y aprobación de
las obras de rectificación de la oalle Nue-
va á la Estación.Dia 10 de Agosto

No se calebró sesión por no reunirse
número suficiente de señores conceja-
les.

Día A,

Sa aprobó el presupuesto municipal
ordinario para el año1903 manland > ex

penarle al público por término da quin-
ce díaa y someterle después á la aproba-
ción de la Jauta munioipal.

Aprobadas las actas de las anterieres
y lddos los Boletines Oficiales, se
acuerda:

Sa concedió un crédito de 150 ptas. á
la Junta del Censo para los gastos que se
la ocasionen en la formación del Censo
eleotoral en el presante año.

Sesión de 17 de Agosto
Quedar enterados de haber sido apro-

bados por laSuperioridad los medios de
hacer ef activos el cupo de consumos pa-
ra el año próximo de 1908.

Se aprobó el acta de la anterior.

Que en el año 1908, para atenciones
munioioalas, se rao*rgua 120 por 100 en
consumos, el 16 por 100 en ¡a matrícula
industrial, del arbitrio de pozos ymedi-
das á uso forzoso, del canon sobre las
tierras da la Dahasilla, uaa peseía por
folio en las eertif ioaciones que sa oxpi

-
dan par S 'oeetaría á instancia de parte y
del total valor da las multas municipa
les.

Sa aprobaran los pliegos de oondioio-
nes formados por la Cimisióa de Ha
oienda para el arrendamianto da los ar-

bitrios municipales, Poso y medida á
us jforzoso, impuasto sobra la Casa Ma-
tadero, é impuesto sobra puestos en la
vía públioa para el año 1908.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 7 de Setiembre
Se aprobó el presupuesto munioipal or-

dinario para el año 1903 importante los
loa ingresos 36.247 ptas. y los gastos
36.215*49 ptas.

Se acuerdan varios pagos oon eargo á
los capítulos respectivos del presupuesto
en curso.

Dejar cesante al alguacil interino Bal-
domcro Harnáudaz , nombrando con
igual carácter al oasanta da este carge
GilManzano yqua se anuncie la vacante
para proveerla eon arreglo á laLey.

La Corporación quedó enterada del fa-
llecimiento del veterinario municipal don
Gregorio Alcázar, haciendo constar en el
acta el sentimiento que ie produce la
muarto de este funcionario, y se designó
para reemplazarle en las funciones de
inspector de carnes á D.Calixto Ramo^,
qua interina menta desempeñará el cargo
hasta su provisión definitiva por los me
dios qua determina laInstrucción de Sa-
nidad.

Se aprobaron los pliegos de eondioio-
na3 y tarifas para el arrendamiento y ta-

, rifas para el arrendamiento en el año
1908, da los arbitrios municipales Peso y
medida íuso forzoso, degüallo da rases
en la Casa Matadero é impuesto sobre
puestos en la vía pública.

Se adioionó á la lista de Beneficencia
al veoino pobre Pedro García Frdie.

Día 16.

Leida el aeta de la anterior, fué apro-
bada y dada cuenta de los Boletines
Oficiales se acuerda:

Se aprobó el decreto del señor alcalde
de esta fecha por el que se nombra de-
positario de los frutos y efectos qua se
embarguen por ooníribuoión á D. José
López Villaaeñor y de habar nombrado
testigos que acompañen al agente ejecu-

tivoen ios embargos.

Sesión de 17 de Setiembre
Que se abonen los jornales devengados

por los repartidores de los B«latines
para la formación del Canso Eleotoral
que asoienden á 74 pasetas, con earge al
Capítulo imprevistos.

Se acordaron ios medios da hacer efec-
tivoelanoabazamlanto de consumos en
el año 1908 acordando el arriando á ven-
ta libra.

Sa aprobaron los bandos dictados por
el señor alcalde para el buen orden y re-
gimen de la faria da Setiembre. Sj prorrogó el oontrato para el sumi-

nistro de material de oficinas por tras
años al actual contratista D. Ángel Es
pejo.

Sesión de 27 de Julio. Restablecer la renda de serenos desde
esta noche.

Se aprobó el acta de la anterior.
Sa concedieron veinte días de licencia

para atender á reponer au salud el secre-
tario D. Ensebio Pestaña.

Que se dé posesión de la Depositaría
de fondos municipales de esta villa á don
Práxedes Godino por habar oesado las
oausas de su suspensión,

Sa aprobó el informe puasto por el se-
ñor alcalde en el reourso de alzada pro
sentado por D. José Villasañor contra su
nombramiento da depositario de frutos
y efectra que se embarguen por débitos
de contribución.

Ypara que consts yremitir al exoe
lentísimo aañ^r gobernador civil da la
provincia para su insaroión eD el Bole-
tín Oficial,en cumplimiento de loman
dado en el srt. 109 da la ley muaioipal,
pongo lapresante qua firmo en Villarejo
da Sálvanos á 2 da Ojtubre de 1907.=
V.8 B."=El aloalde, Estaban Aleázar
Alonso. =E1 seoretario, Eusebio Pes-
taña.

Sa aoordó procader á la limpieza y re -
composición del pozo público do iacalle
de San Raque, pagando el gast<> con car
go alcapítulo 6.° del presupuesto.

Día 23.

Sa leyó el aota de a anterior qua fué
aprobada y dada lectura de los Boleti-
nes Oficiales se aoordó:

Se nombró á D.Juan Garnacho y á don
Ángel Alcázar agentes para tornar sobre
el terrono datos para la estadística de

Dia 24 de Agosto.
No se celebró sesión p->r no reunirse

nfimero suficianta da señores concejales. Darse por enterados da habar side
aprobado por la Diracdón dal servicie
Agronómico-Catastral, el Registro Fis-
cal de la riqueza rústioa-pacaaria de este
término.

viviendas.
No sa oalebró sesión par no reunirse

número suf ¡danta da sen iras concejales.

Día 31 de Aaosto.

Qu8 se instruya expediente para el
nombramiento da ouatro guardas del
campa, cuyas plazis sa dreaa en el nue-
va presupuesto y sa proveerán en lo3
qaa raunan condicionas qua determina
laR. O. da 8 la Neviambra de 1849.

El presente extracto ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en sesión de 5 da
los corrientes.

Sesión ordinaria de 7 de Setiembre.
S J dio cuanta da la dimisión presenta-

da por el depositario de fondos muni-
cipales de esta villa,acordando admitír-
sela yque se anuncie la vacante quedan-
do ne obstante en funciones hasta que

Sa aprobó al aota de la anterior yla dis-
iribudón da fondos para e' mas da Sa-
tiembre.

Villarejo de Salvaués 7 de Oatubre de
1907. —El secretario, Eusabio Pestaña.

Sa concedió á D. Cándido Alcázar la
Plaza púbiioa de eeta villa para que en
alia pueda dar orridas da nmllos du-
rante los meses da Setiembre y Octubre,
siempre qua para ello obtenga permiso
del excedentísima señor gobarnador ei
vilde la provinoia.

Sa aprobó el gasto hacho ea los fasta-
jos da 1v-í iria de Setiambre importante
271*10 pasetas.

MÓ3TOLES

Extracto de las sesionas celebradas por
el Ayuntamiento y Junta municipal
da esta villa en al cuarto trimestre del
año da 1907.

se nombro aueesor.
Día 30.Se sonrdó qua la cobranza del torear

trimestre de consumos se realioa dsada
03te día haata el 7 de Diciembre próximo
por elRecaudador D.Silvario Alcaide.

Sa leyó el asta da la anterior y fué
aprobada .

MES DE OCTUBRE

Sesión del día 2.
También se leyeron les Boletines

Oficiales, y dada ouonta del despache
ordinario, sa aoordó

Se encargó al secretario del Ayunta-
miento qua forma un Reglamento para el
servicio de guardería dal campo, al que
someterá al examen y aprobación da la
Corporación municipal.

Sesión ordinaria de 3 de Agosto
Laida el aota de la antarior, fué apro-

bada y dada cuenta da I03 Boletines
Oficiales y del despacho ordinario se

No acceder £ losolicitado par el agants
da la Compañía da seguros «El Félix
Francés» pidiendo sa asegure la Ermita
da Nuestra Sañora da ios Santos, par ne
habar consignación en el presupueste
para esta atención.

Se aprobó el aota da la anterior y la
distribución da fondea para ei mes de
Agosto. aoordó:

Se prorrogó hasta 31Dioiambre de 1911
el oontrato que para al suministro de ma
terial tiane oon el Ayuntamiento D. Án-
gel Espejo en 1.000 pasatas oada año.

Darse por enterados de la resoluoión
dalexcelentísimo soñar gobernador civil
de laprovincia desastimaado la reclama-
ción do varios vecinas de asta villa con-
tra el acuerdo dal Ayuntamiento, sobra
prohibición de paso de caballerías y oa
rrusjes por la nueva calle á la Estación.

Se aoordó encargar á la comisión da
espectáculos que organioe los de oostum
bre para las farias de Septiembre y Oc-
tubre, concediéndoles elcrédito qua ne
cesitea dentro de laoonsiguaoión del ca
pítulo 9.° art. 3." del presupuesto.

Pasar á la Junta municipal la sustan-
cia presentada por el farmacéutica titu-
lar de esta villa,pidiendo ia reforma de
su oontrato; y

Sa designó al oonoajal D Anselmo
Fraila para qua aoompnña al secretario á
Madrid á cobrar las inoripoionas del ter-
cer trimestre, abonándoles las dietas de
costumbre oon cargo al capítulo 9 a ar-
ticulo 17 del presupuesto cornéate.

Sa acordó qua se hagan las instalacio-
nes da costumbre en el sitio del farial,
las quasa abonarán oon cargo al cap. 6."
art. 6." del presupuesto.

Aprobar el proyecto de presupuesto
ordianrio para 1908, formado por la Co -
misión de Hacienda y que sa le dé la tra
mitnoión legal.

Fijar los emolumentos que ha da per-
cibir en lo sucesivo el depositarle de feu-
dos municipales.

Que á las cuatro plazas de guardas del
campo qua se orean en el nuevo presu
puesto se lea asigna 1,75 ptas. de jornal
diario &1guarda mayor y 1,50 ptas. tam
bien diarias á los otros tras guardas.

Sa comisionó al sacratario dal Ayunta
mianto D.Eusebio Pestaña para qu* coa
duzoa á Madrid el presupuesto municipal
de 1908 qua hjsido aprobado por la jun
ta de asooin ios, abonándola 25 pasotas

por dietas de vieja con cargo al capitulo
onoa.

MES DE NOVIEMBRE

Dirse por enteradas de la certificación
da reaonooi miento y replanteo da la nue
va calle á la Estación en virtud de la cual
se levanta la prohibición dal paso de ca-
rruajes y ganados por dieha calle.

Día 6.

Aprobada el acta do la anterior, yleí-
dos losBoletines Oficiales, se acuerde

Aprobar ia distribución de fondos pare
el corriente mes.Que se encargue de la limpieza del

Matadero el alguacil segundo del Ayun
tamiento, el qua cobrará las 100 pesetas
consignadas en el presupuesto por este
servicio.

Aprobar la cuenta do cobro» y pagee,
hechos por el apoderado del Ayunta-
miento en Madrid, con la cualidad de séb:

/ íi14 de Setiembre
Sa aprobó el presupuesto para la com-

postura del reloj dé la torre propio dal
municipio qua a3oienia á 100 pasatas,
encargando de la obra al relojera Enri-

No ae catabro sesión por no haber
asuntos da que tratar. parjuioia.
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expido'el presente qué firmo en'Madrid
áÜCTde'Febrero de 1908.=Pedro Quin
zaños.

\u25a0por el presente á Viotorin Díaz Rndrí-

Bguez, ouyo
Ifinde que
leía, en la oalle

Bmero oon
Bjuicio de faltas de No

PROÍlDENCIfiS JUDICIALES Tviembre próximo á les diez horas.

Que Isa íubsetes par» arrendar les ar-
Mtrioa do la Casa Matadero y del peso
ymedidas ae celebren eldía 4de Diciem-
bre de di*z á d< ce de la mañana.

bles de compromisarios para senadores
yque se publique el día 1." de Enero

próximo; publicar en dicho día el bando
que prescribe el art. 38 de la ley de Re

olntsmiento yreemplazo del Ejóroito vi-
gente yremitir al señor juez munioipal
la lista de mayores contribuyentes por
territorial é industrial que han de for-
mar parte da la Junta da Jurados en el
año próximo.

(Núm. 450.) (C.-38.)
Ant( rizFr al señor presidente pBra que

proceda á desahuciar á Baldomero Her-
nández, de la casa que ocupa, propia del
municipio.

Día 13. Y oon el fin de qua sea inserto al edic

to anterior en el Boletín Oficial da

esta provinoia expido el presente an Ma
dridá 28 de Octubre de 1907. =V.°B.*^

El juez municipal, Juan Gorzález.=El
secretario, Francisco Alvarez da Lara.

(Núm. 2.782.) (B.-525.)

Seapruabael aota dol anterior y se
Joyeron los Boletines Oficiales y dea
pues de darse ouenta del despacho ordi
aario y demás asuntos qua figuraban en
el orden del día, ae levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Juzgados mvu.nloSp*l®s

Sesión del día 30 de Noviembre INCLUSA

Se aprobó el presupuesto ordinario
para 1908, las ouentas de caudales del de
1906, los pliegos de oondioiones para las

subastas de laCasa Matadero y arbitrio
del Peso y medidas de uao obligatorio
pera 1908, y se aoordó reformar el oon-
trato vigente para la asistencia farma-
céutica á los enfermos pobres, con arre-

glo á las diaposioiones legales.

En virtud de providenoia diotada por

el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita por

el presente áDarío Pliego Pedrazs, cuyo

sctual paradero se ignora, á fin de que
oomparezoa ante esta Audienoia, sita en

la calle de los Estudios, núm. 3,princi

pal, con objeto de celebrar un juiciode
faltas por lesiones, eldía 27 de Noviem-
bre próximo á las diez horas.

Di120.
No hubo sesión por falta de asuntos de

qae tratar.
Día 27, En virtud de providenoia diotada por

el señor juez munioipal de esta distrito
de la Inclusa con feoha de hoy, se cita

Leída el aota de la anterior que fué
aprobada y dada cuenta del despacho

ordinario y de lns Boletines Oficiales
ío dio conocimiento de un ofido del
señor alculde de Cumbres de San Bar-
tolomé, al que acompañaba ouatro hojas
fotográficas conteniendo el traslado del

parte auténtico que D. Andrés Torrejón,

alcalde que fué de esta villa en el año

do 1808 dirigió á laNación dándola ouen

ta da los suoeaoa ocurridos en Madrid el

día 2 de Mayo do dicho año, é incitándola
ila lucha.

por el presente á Eustequio Garrote Fer-

nández, cuyo aotual paradero se ignora,

á fin de que comparezca ante esta Au-
diencia, sita en la calle de los Estudios,

núm. 3, principal, con objeto de celebrar
un juicio de faltes el día 27 de Noviem-
bre próximo, á las diez horas.

Aprobado eate extraoto en sesiónden
nafa t^^eatteeeéeeeeeeee^eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeem \

Móstolea 22 de Enero de 1908.=E1 al
oalde, Tomás Lorenzo.=El secretario,

Bernabé Manzano.
Y con el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente en Ma
drid á 28 de Octubre de 1907.=V.° B

°
El

juez municipal, Juan Gonzákz.=El se-
oretario, Francisco Alvarez de Lara.

Ausencia territorial
Y oon el fin de qne sea icserto el edic

to anterior en el Boletín Oficial deY PROVINCIAL.

La Corporación aouerda dar las más
expresivas gracias á dioho alcalde y nom
toarle vocal de ln Junta del Centenario

(Núm. 2.778 ) (B.-521.) esta provincia expido el presente en Ma-

drid á 28 de Octubre de 1907.=V.° B.°r-

El juez municipal, Juan González.=El
secretario, Francisco Alvarez de Lara.

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Qne por la Sala primera de

lo oivil de esta Audienoia, se ha dictado
la sentencia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentenoia núm. 29.—En la villa yoor-
te de Madrid á 18 de Febrero de 1908.
Eu loa autos civiles inoidentales que pro

oedentes del Juzgado de primera instan-
oia del distrito del Congreso, anta Nos
penden á virtud de apelación seguidos
entre partos; de una como demandante y
apelante D.Pedro Redou Serra, cafetero,
veoino de Tarragona, representado por
el proourador D. Joeé María Fernández
Daganzo y defendido por el letrado don
Julián Nougues; de otra oomo dem inda
da y apalado los Estrados del Tribunal,
por la rebaldía de la Sociedad «Adoooh y
Compañía», y de otra también deman-
dada y apelada el abrgado del Estado,
sobre defensa por pobre.

Fallamos: Que debemoa confirmar y
oonfirmanos con expresa imposición de
las oostas de esta segunda instanoia á la
parte apelante, la repetida sentenoia
apelada por la que ae denegó la defensa
por pobre, solioitada por D.Pedro Redou
Serra, para litigaroon la Sooiedad mer
oantil cAdooob. y Compañía» y D. Agus-
tínSevil Rimbau, en juioio declarativo,
sobre pago de pesetas; é impuso al de-
mandante todas las oostas.

Pasar a a Juata local de extinoión de

langosta la orden de S. E. el gobernador
civilde la provinoia dando instruooiones

para la extirpación del germen de dioho
inaeoto que exiBte en el Soto de estos

En virtud de providencia diotada por

el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa con fecha de hoy, se cita por

el presente á FelipeGonzález Alonso, cu-
yo actual paradero se ignora, á finde que

(Núm. 2.783.) (B.--526.)

propios
En virtud-de providencia dictadn por

el señor juez munioipal de este distrito

de laInclusa con feoh* de hoy, sa cita

por el 'presente á Julián H^rráiz Guar-

dián y Lorerzo Sánohez Agnado, cuyo

MES DE DICIEMBRE comparezca anta esta Audies cia, sita en

la oalle de los Estudiea, núm. 3, princi-

pal, con objeto de oelebrar un juioiode
faitea por lesiones, el cía 27 de Noviem
bre próximo á las diez he ras.

Día 4

Se aprueba el aota do la anterior, yleí

des loa Boletines Oficiales, se eouerda
actual paradero se ignora, á fin de queAprobar la diatribuoión da fondos para

«1 mes de la feche; requerir á los deudo comparezcan ante esta Audifnda, sita

en la oalle de los Estudios, número 3,

principal, con ebjeto de celebrar un jui-

cio de faltes por hurto el día 27 de

Noviembre próximo á las diez hirss.

res á fondts municipales para que en el
término de ocho días ingresen ana des

Y con el fin de que sea inserto ei
edicto anterior en el Boletín Oficial
de esta provinoia expido elpresente en
Madrid á 28 de Ootubre de 1907.= Visto
bueno. =E1 juezmunicipal, Juan Gonzá
lez.=El secretario, Francisco Alvarez

antier tea; y que ae forme el pliego de
oondioiones para contratar los servioioa

del alumbrado público para el año próxi
no de 1908 Y oon el fin de que sw inserto el edio

toauterior en elBoletín Oficial de ésta

provincia, expido olrreaente en Madrid
á28de Octubre de 1907.=V. 8 B."=E1

Día 11

Leída el aota de la anterior, que fué
«probada y fadt. cuenta de los Boleti-
nes Oficiales, quedó la Corporaoión

enterada de haber sido «prrbados por la
superioridad los expedientes de oonoier-
to gremial par» hacer efectivo elcupo de

consumos en 19C8, acordando

dé Lara

(Núm. 2.779) (B.—522.)

juez municipal, Juan GonzS1ez.=El se-
cretario, Frpnoisco Alvarez de L^r».

En virtud de providenoia diotada por

el aeñor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa con feoha de hoy, se cita
por al presente á María Cruz Sánchez

(Núm. 2.784.) (B.-527.)

Aprobar el pingo de condiciones para
contratar el Bervioio del alumbrado pú- GTXABDTA CIVIL
Mico. Garda, ouyo aotual paradero se ignora,

á fin de que oomparezoa ante esta Au-
dienoia, sita en la calle de los Estudios,

núm. 3, pral, oon objeto de celebrar un
juioio de faltes per lesiones el día 27 de
Noviembre próximo á las diez horas.

Colooar tres faroles en la calle nueva
á la Estf ción, y que se proceda á la tasa

don de los terrenos expropiados para la
Comandancia «fe provincia

sonstrucción de! oamino vecinal que Fl día 2 de. Marzo, á las diez, tendrá
Jugaren la oaee-cuertel de le Guprdia

civil,oalle de Garoia de Paredes, rute-

ros 2 y 4, la subasta pública p«tb laven-

ta de armas recogidas por infracción a

la leyde caza.

Así por eata nuestra sentencia, que á
más de notifioarse en Estrados yda ha-atraviesa este termino
oerse notoria por efiiotos, se publioará
bu cabeza y parte diapositiva en el Bo-
letín Oficial de la provinoia y üiariu
de Avisos de Madrid por la rebel iía de
la Sociedad «Adcooh y Compañía», lo

Día 18

Sea leba el acta de la anterior y loí-
bLf.iínfs Oficia.es. sa acuerda

Ycon el fin de que sea inserto eledic-

to anterior en el Boletín Oficial de
asta provincia expido el presente en Ma-

drid á 28 de Ootubre de 1907.=V.° B.°—
El juez municipal, Juan Gonzélez.=El
secretario, Franoisoo Alvarez ''e Lara.

doB los B(

Qne ae abone á los Sres . Maiaonobe y
ompeñía, bu factura por efectos faoili-

tadoa para el cuerpo de aérenos, y desis
tir de la demanda de desahucio entabla-
da oontra Baldomero Hernández, siguién-

dose hasta bu terminación, elexpediente

pronunoiwmoa, mandamos y firmamos.—
Maroial G. de la Fueote.

—
Luis Ponce

de León.
—

Vioenta Fernández.
—

Ramón
Nieto.

—Joaquín María de AIós.
La preoedente sentencia fué leiia y

publioada por D. Ramón Nieto, magis-
trado ponente qua ha sido en estos hu

tos, en Madrid á 18 de Febrero de 1908.
Ypara qua tonga efeoto su publioaoióa

en el Bolei¡n Oficial de esta provinoia,

Lo que se hace saber pera oonoeimien
to de quien desee tomar parta en el'e.

Madrid 20 Febrero da 1908.=E1 te-

niente coronel primer jefe, Trinitario(Núm. 2.781.) (B.—524.)
instruido Salazar

Día25 (0.-15.)
En virtud de providenoia dictada por

el señor juez municipal de este distrito
la Inclusa con feoha de hoy, se oita

(Núm. 448.)

Apnbada el sota de la anterior y leí-

Sos lo» Boletines Oficiales, Be aoner-

ie aprobar la bata de electores y elegi- lmp. dt A.Alonso, Barbttri, 8
—

Madrid


